
Sunchales, 26 de marzo de 2012.- 
 

 
El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 
la siguiente: 
 
 

MINUTA  DE  COMUNICACIÓN  N º  5 1 3 / 2 0 1 2 
 
VISTO: 
 
 La iniciativa ingresada en el marco de la Sesión 
Simulada del Proyecto “Nuestros Jóvenes Concejales”, 
efectuada el 15 de Setiembre de 2011, por alumnos 
pertenecientes a la E.E.T. Nº 279 “Tte. Benjamín 
Matienzo” – Bloque Química, referida a la implementación 
de talleres para niños y jóvenes en las sedes vecinales 
de cada barrio, y; 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el notable crecimiento demográfico de la ciudad 
de Sunchales, con numerosos barrios distantes de las 
instalaciones del Liceo Municipal, dificulta la 
concurrencia de niños y adolescentes interesados en 
desarrollar actividades lúdicas y recreativas que se 
desarrollan en el mismo tales como ajedrez, dibujo, 
pintura, danza, entre otras; 
 
 Que resultaría conveniente convocar a una reunión 
con autoridades y vecinos, para elegir las actividades a 
desarrollarse en cada sede vecinal; 
 
 Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de 
Sunchales, dicta la siguiente: 
 
 

MINUTA  DE  COMUNICACIÓN   N º 5 1 3 / 2 0 1 2 
 

 
El Concejo Municipal de Sunchales solicita al 
Departamento Ejecutivo Municipal evalúe la posibilidad de 
implementar talleres para niños y jóvenes en las sedes 
vecinales de cada barrio, disponiendo además, de un 
gabinete sicopedagógico integrado por psicólogos, 
psicopedagogos, docentes y colaboradores, quienes podrán 
orientar a los alumnos considerando sus capacidades, 
vocación e interés, para desarrollar las actividades 
propuestas. 
En caso de llevar adelante este pedido, este Cuerpo 
Legislativo requiere se informe a los adolescentes y 
niños sobre los talleres a desarrollarse, a través de la 
publicación de los mismos en los medios de comunicación, 
a fin que se sumen a esta propuesta. 



Remítase copia de la presente a los autores de esta 
iniciativa, ingresada en el marco de la Sesión Simulada 
del Proyecto “Nuestros Jóvenes Concejales”, efectuada el 
15 de Setiembre de 2011, por alumnos pertenecientes a la 
E.E.T. Nº 279 “Tte. Benjamín Matienzo” – Bloque Química. 
 
Comuníquese, publíquese, archívese.- 
 
/// 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los veintiséis días del mes de 
marzo del año dos mil doce.- 

 
 


